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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

í> ’„ ' '  C  «  v y y h  P^j k a  R f tg e iíte  IQ . O . S . )  

y Ka¡¿j&¡# '«sai ^'síeiíia fionünvan en ©sta Sor- 
te sin novedad su su importan!» salud.

S U M A R I O

Ministerio de Agricnltnra, Iradtastrla, Comercio y 
públicas:

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

' Dirección general de Obras públicas.—Subastas par-a conser
vación de carreteras.

Adminlstraelón provlsaelaf:
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
Distrito universitario de Sevilla»—Convocando á los oposito

res á Escuelas de niños, vacantes en este distrito univer
sitario.

&éml®ístrmlím nmpicipal:
Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 

paradero de los individuos que se expresan.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado d® 

las operaciones verificadas en la Oaja de Ahorros en la 
últim a semana.

ÜLdminlstrfficiósa de J u s t i c i a :
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y

da primara instancia. 4

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO  DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO 

Y O B R A S  . P U B L I C A  

®BB*©©eioEi g C M r& I «le A g r ie r i l t i a i r a  I n d u s t r i a
y Casases?©!®.

negociado  del R eg istro  de la  propiedad  in d u str ia l 
y  com ercial.

Relación de las patentes de inunción y certificados de adición 
que han sido caducados por los conceptos que sg expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),
Expediente núm. 28.608. D. Manuel Correa y Aguirre. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial, consistente en ladrillo especial, que se titu 
la ladrillo Fénix.

Expedida en 28 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago d8 la tercera anualidad en ¿. 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.620. D. Luis García.
Patente de invención por veinte años por el producto in 

dustnal insecticida español de Luis García.
Expedida en 25 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

de Julio de 1901.

(1) Véase la Gaceta, de ayer.

Expediente núm. 23.634. D. Matías Muntadas y Ravira. 
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial de armazones metálicos para paraguas y som
brillas de todos tamaños y sistemas.

Expedida en 28 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.641. D. Jesús Adrán.
Patente da invención por veinte años por un nuevo con

mutador de dos direcciones.
Expedida en 28 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.651. D. Francisco Guerrero Cervelló. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de fichas de dominó con la materia co
nocida con el nombre de celuloide.

Expedida en 9 de Febrero de 1899.
Caducada por falta da pago de la tercera anualidad en 2 

de Julio de 1901.
Expedienta núm. 23.852. Sres. Laviada y Compañía/' 

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
para hacer inoxidable el interior de potes, tarteras y toda 
clase de utensilios de cocina y de uso doméstico de hierro 
fundido.

Expedida en 9 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Julio d8 1901.
Expediente núm. 23.654. D. Pablo Arriarán.
Patente de invención por veinte años por una nueva tram 

pa para coger ratas, denominado ratonera ecléctica.
Expedida en 4 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1901.
Expedienté núm. 23.655. D. Francisco Guerrero Cervelló. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de fabricación de dominós de hueso y de hueso y madera. 
Expedida en 2 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23,657. D. Nicolaus Bick.
Patente de invención por veinte años por un eje con ani 

lio lubrificador.
Expedida en 28 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de práctica en 10 de Julio de 1901. 

Expediente núm . 23.675. D. José Tusquellas Antó. 
Patente de invención por veinte años por una válvula re

ductor a de presión.
Expedida en 27 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en < 

de Julio de 1901. ,
Expediente núm . 23.681. Losl'Sres. Tenas y Compañía, 

Patente de invención por cinco-años por una palmatoria 
perfeccionada.

Expedida en 25 de Febrero de Íg99.
Caducada por falta de pago cíe la tercera anualidad en < 

de Julio de 1901. r
Expediente núm . 23.690. D. P|dro Carreras Moya. 
Patente de invención por cinco ¿nos por un procedimient 

I para fabricar toquillas de punto de|algodón con dibujos foi 
i mados con estambre, mecha, cordal y felpilla de algodón 1 

otra materia textil. ^
Expedida en 25 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 23 691. D. Fernando Alonso y Milláu 
Patente de invención por veinte afios por un procedimienl

¡
especial para esmaltar objetos metálicos. j

Expedida en 24 de Febrero de 1899.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 
de Julio de 1901 *

(Se continuará.)

Pireecfosa general de O bras piíblieas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre?" 

de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación, 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de la estación de Vil ches á Almería, durante, 
los años de 1902 y 1904, provincia de Jaén, cuyo presupueste 
de contrata es de 28.622 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro* 
vincia de Jaén

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 9 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarle previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referióte 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguar 
Ies, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general*
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para te  
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para, 
conservación de la carretera de la estación de Vilches á Al
m ería durante los años de 1902 y 1904, provincia de Jaén, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser A 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por¿ 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras^ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S J f  j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Ocf li
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudieae iónt 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva ción 
de las carreteras de Torreperojil á Huéscar, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Jaén, cuyo presupuesto do 
contrata es de 18.784 pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenido?, por te 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante te  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
áel público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil do 1a pro- 

¡ vincia de Jaén.
i  Se admitirán proposiciones en el Negociado corre spon-
i diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
| Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
I de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembm 
\ próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,
\ en los mismos días y horas.
| Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ex*
! papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al ad ju n tóm e  
¡ defo, y la cantidad que ha de consignarse previamente c m m  
| garantía para tomar parte en la subasta será de 190 r*ese- 
I fas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tirm que 
I les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;
|  debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
\  dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re

ferida Instrucción.
|  En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu&- 
l les, se procederá én el acto á un sorteo entre las mismas. 
f  Madrid 7 de Noviembre de 1901. === ®  Director general* 

D. Arias de Miranda.
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Modelo de propositíén^

? ■  N- N.t vecino d3 ...... según r ' d i a  póís03iai n ím . ......
«iterado del anuncio publicado <• ' fpchaF de . •• último,
y de las condiciones y raquis-' - “  ¿ “ en ara la ad]u- 
dicacion en publica subas! acopios5 de piedra para

5- ”  ? '  "*«•» *  T .™ p í.iil i  M m» .  dn-raate ios anr _ ^  ^903 y 1904, provincia de Jaén, se com-
pfómeise á tonif5'¿ 4 su ’cargo la ejecución, de los mismos, con 
estricta sufOjíóxí & irjS expresados requisitos y condiciones, 
poT la e n t id a d  de .....

(A.qul la proposición que se baga, admitiendo é mejoran
do \isa y llanaroente ei tipo fijado; pero adviríiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese1 uetermmaaa- 
mente la 'cantidad, en pesetas y céntimos, escrua en letra, p<»í 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y ñrma del proponente*) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra., para conservación 
de ía carretera de Bailén á Baeza, durante los anos de 1902, 
1963 y 1904, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata 
es de 22,86*3 pesetas 1 céntimo.

I - subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
ins^ unción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D reccón  general de Obras públicas, situada en el local que 
o_u. a ,1 Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesta, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 jle  Diciembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre da 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm* ••••*,

enterado del anuncio publicado con fecha ...... de ...... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios da piedra para 
conservación de la carretera de Bailen á Baeza, durante los 
años de 1802, 1903 y 1904, provincia de Jaén, se compromete 
á tomar á su cargo 3a ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo lijado; pero adviríiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expreso determinada» 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ~ 

(Fecha y ñrma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado ei día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Torredonjimeno ai Carpió, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de 
contrata es de 19.993 pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de maniñesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre próxi
mo, en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase l l . a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de I90X.===EÍ Director general, 
D. Arias de Miranda»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Torredonjiíneno al Carpió, duran
te los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con- 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e   ¡

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando i 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviríiendo que será des- i 
eenaua toda propuesta en que no se exprese determinada- i 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, j

por la que se compromete el proponente á la ejecucq^  las 
obras, así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula») 

(Fecha y firma del proponente4  —S

En virtud de lo dispuesto '‘por Rea! orden de 19 de Octubre 
de 19011 Dirección general ha señalado el día 14 del 
próxima mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
m  pública subasta de los acopios da piedra para conservación 
de la carretera de Pilar de Moya á. Andújar, durante los años 
de 1902 y 1904» provincia de Jaén, cuyo presupuesto de con
trata es de 24.546 pesetas, 86 céntimos. ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886., en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras pub cas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del pi blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
diente^ en cacho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén. s „

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles^ de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 9 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las nroposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo. y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al_ tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la, 
referida Instrucción.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de. 1901. — El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N.N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Pilar de Moya á Andújar, 
durante los años de 1902 y 1904, provincia de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Jaén á Córdoba, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata 
es ds 13.490 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno eivil de la 
provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto áun sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1801.=: El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo ie proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm .......

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para i 
conservación de la carretera de Jaén á Córdoba, durante los 
años 1902, 1903 y 1904, provincia de Jaén, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — @

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octu
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
3n pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
ie la carretera de Bailón á Málaga, durante los años de 1902, 
L903 y 1904, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata 
3S de 36.123 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en e-1 local que

OCUpa el Ministerio de Igriónltura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de maniñesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9'de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parte en la subasta será de 370 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida- 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Bailen á Málaga, durante 
los anos de 1902, 1803 y 1904, provincia de Jaén, se compro
mete á tomar á su cargo la “ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llaxhamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada» 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta da los acopios de piedra para" conserva
ción de la carretera de Madrid á Cádiz, durante los anos 
de 1902 y 1904, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de con
trata es de 16.746 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y "planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 9 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles d@ la Península, en io&. 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 .pesetaa 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo”que previene"la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se pacedera en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 7 de Noviembre de 1901 .=E I Director general,, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fe ch a   de ...... ú!ti«
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios.de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, durante- 
los anos de 1902 y 1804, provincia de Jaén, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la. 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Alcaudete á Granada durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de 
contrata es de 13.024 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
v la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está
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asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo ¿ 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Ale&udete á Granada, durante 
los años de 1902, 1903 y Í904, provincia de Jaén, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados: requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ‘llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se-exprese determinada- | 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obrar, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenfe.) —S j

I i  u l  lo dispuesto por Eealorden de 19de Octubre
de 1931 ireccion general ha señalado el día 14 del j
próxi t m Diciembre, á las dece, para la adjudicación j 
en pi b¡ uu d;a de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Albacete á Jaén, durante los años 
de 1902 y i 903, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de con- ? 
trata es de 82,005 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
'Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
-de la fecha hasta las diez y siete del día 9 m  Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase*! 1.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 830 pesetas en 
metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite? j 
haber realizado el depósito del modo que previené la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Albacete á Jaén, duran
te los años de 1902 y 1903, provincia de Jaén, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la can - 
tidad d e ..... 1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran» ] 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será j 
desechada toda propuesta en que. no se exprese ̂ determina
damente la eantidacl, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 23 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Puebla da Brollón á Orense y de Bóveda 
al Incio y Herrería, durante los años de 1902,1903 y 1904, 
provincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 21.304 
pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho .Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia, de Lugo.

Be-admitirán proposiciones-en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles da la Península, en 
ios mism " ‘ ‘ * y horas.

Las i op iones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel scil h la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo,
y la caí t q ie ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la- subasta será de 220 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el dopósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

E:a el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposísiún*
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .......

enterado de] anuncio publicado con fecha ...... da ..... últi-
. mo j  m  la s condiciones y  requisitos que se exigen parala 

adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para

conservación délas carreteras de'Puebla de Brollón á Orense y 
de Bóveda al Incio y Herrería, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución da los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se aña la alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ' — S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 23 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Ríbadeo á Vivero y de Vivero á Linares, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Lugo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 26.534 pesetas 58 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general da Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la" clase 11 .a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas 
en metálico ó en efectos de 1a, Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901 .=EJ Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha .... de último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopies de pide ara para 
conservación de las carreteras de Elbadeo á Vivero y de Vive
ro á Linares, durante los años de 1902 1903 y 1901, provincia 
de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 23 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de las carreteras de Nadela á Campos de Vila de Quiroga, 
de Sarria á Sanaos y de Sarria á San Martín de Castro duran
te los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Lugo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 28.390 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, antéílm 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes , en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, ©n 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exs 
papel sellado de la clase 11 A, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 290 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leí 
astá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

; Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 

! les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.
| Madrid 7 de Noviembre de-1901.-= El Director general 

D. Arias de Miranda.

Modelo de proposkié%o
D . N. N., vecino d e    según cédula personal núm......

\ anterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
j y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
¡ dieación en pública subasta de los acopios de piedra para con 

servación de las carreteras de 13adela á Campos de Vila di 
Quiroga, de Sarria á Samos y de Sarria á San Martín de Cas 

¡ tro durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Lugo 
f se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos 
| con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio 
I nes, por la cantidad de .....
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoránd* 
I lisa y llanamente el tipo fijado;"pero advírtiendo que será 
I desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
I mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po: 
I la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
I &siA£omo toda aquella en que se añada alguna clausula.) 
t (Fecha y firma del proponen!©.) ~ S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 23 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
las carreteras de Lugo á Ouviaño y de Logo á Ribadeo, pri
mera sección, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia 
de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 20.666 pesetas 18 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, c¿ Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las cinco de la tarde dei día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles déla Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lâ  cantidad que ha de consignarse, previamente corno 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que? acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas ~

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director genera],. 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado^del anuncio publicado con fecha ...... de ..... últi-
mo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra_para 
conservación de las carreteras de Lugo á Ouviaño y de Lugo 
á Ribadeo, primera sección, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 íD Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día* 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los c copies de piedra para conservación 
da las carreteras de Yiíialba á Oviedo, de Lugo á Riba leo, 
segunda sección, y dé Lorenzana áB&rreiros, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Lugo, cuyo presupues
to de contrata es de 53.490 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, auto la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde, el día 
de la fecha hasta las cinco déla tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todós los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 540 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Noviembre de„1901.=El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de|...., según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio feblicado con fecha de ..... último
y de las condiciones yjfequisitos que se exigen para id adju
dicación en pública suSista de los acopios de piedra para con
servación de las carrejftras de Vill&lba á Oviedo, de Lugo á 
Ribadeo, segunda seceifn, y de Lorenzana á Ramiros duran
te los años de 1902,190Jy 1904, provincia de Lugo, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada, toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 23 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado ei dís 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para co j  v w ^ ü n  
de las carreteras de Lugo á Santiago y de Meijaboy á O 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provista A L*7go, 
cuyo presupuesto de contrata es de 35 201 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenLtcs por ím 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madau. 
Dirección general de Obras públicas, situada en el que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Indust k , Oo 3
Obras públicas, hallándose de manifiesto, píuv conodmiens< 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon-
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dienAes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Se admitirán 'proposiciones en el Negociado correspon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas,.©n las horas hábiles de oficina, desde dí día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre
Íiróximo, y er* todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos <Mas y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sella da de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
j  In canti dad que ha de consignarse previamente como ga
rantía ps^ra tomar parte en la subasta será de 360 pesetas 
«n  metal ico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asi gnado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
Mendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi- 
ifce haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición •

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .....,
enterado del anuncio publicado con fe ch a   de .....  últi
m o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
^adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Lugo á Santiago y de Meija- 
|)oy á Orense, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provin
cia  de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  A lm e r í a .
Sección de Propiedades.

La Dirección general de Peopiedades y Derechos del Esta
c o , con f cha 25 de Octubre último, ha dispuesto que por esta 
Delegación de Hacienda se notifique á D, Sebastián Capel 
Torrecillas, como representante de D. Dionisio Almansa y 
consortes la orden de aquel Centro directivo de 20 de Diciem
bre de 1890 dirigida al Administrador de Propiedades y Bie
nes del Estado de esta provincia, que copiada literalmente 
dice así:

«Esta Dirección general ha acordado devolver á Ud. el ex
pediente promovido por D. Sebastián Gapel, en representación 
de D. Dionisio Almansa y consortes, sobre nulidad de la su
basta de unos terrenos en el pueblo de Benizalón, á fin de que 
se aclare si las fincas cuya supresión de venta se solícita son 
las mismas á que se refiere el anuncio de subasta, admitien
do al propio tiempo al Sr. Capel los títulos de dominio de sus 
-representados, que dicen obran unidos á un juicio declara
torio de mayor cuantía.»

Apercibiendo á dicho señor y á sus representados á fin de 
=que presenten los títulos de propiedad en las oficinas de esta 
Delegación en el plazo de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, pues en otro 
«aso se les tendrá por desistidos de su reclamación.

Y con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 del reglamento 
de procedimientos de 15 de Abril de 1890, se publica esta n o 
tificación en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de (ap ro 
vincia de Almería, poniéndose además en conocimiento del 
Alcalde del Ayuntamiento del pueblo de Cobdar á los efectos 
procedentes.

Almería 7 de Noviembre da 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, José Rosslló. 4078— já

l l ¡ $ t r í t o  U f i ih e r s i t a s 'lo  d e  S e v i l la .

Tribunal de oposiciones á, Escuelas elementales de ni- 
ü q s , dotadas cen 825 pesetas, vacantes en la provin
cia de Córdoba.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 12 del regla- 
m entó de oposiciones de 11 de Agosto último, se convoca 
para las diez de la mañana del día 26 del actual, en el aula 
número *6 del Instituto general y técnico de Córdoba, á 3os 

-«señores opositores admitidos, para dar principio á los ejerci
c ios ; en la inteligencia que los que no se presenten á dicho 
ecto quedarán excluidos de los mismos, con arreglo al art, 14 
^ el reglamento citado.

En cumplimiento de lo ordenado en el art. 22 del mencio- 
isnado reglamento, el cuestionario formado por el Tribunal es
piará á disposición de los señores opositores en 3a Dirección 
*de dicho Instituto general y técnico, desde el día 18 del'pre
vente mes,

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sa idos.

Córdoba 8 de Noviembre de 1901.=E1 Presidente, Ramón 
Coi^o S&mpedro. 4091—M

A g e n c i a  e fee iB íi^ í*  d e  ta  ps*Iia»ei*a z o n a  
'd e  M á la g a .

D. IMego Borrajo y Verdejo, Agente ejecutivo de Hacienda 
de la primera zona de esta capital.

Hago saber que en expedienta que instruyo por débitos de 
contribución contra el deudor D. Casimiro Herráiz Palomo, 
jhe dictado con fecha 22 del corriente la siguiente

«Providencia.—Ignorándose por esta Agencia ei actual pa
trañero del deudor D. Casimiro Herráiz Palomo, á pesar as i as 
gestiones hechas por la misma, como asimismo el de sus he
rederos y  causa habientes,'á fin de notificarles el apremio cís ¡ 
segundo grado contra dicho deudor; y resultando del certifí- i 
cado de cargas expedido por el Registro de la propiedad de ¡ 
este partí (Jo queda mitad pro indiviso de la casa situada en I 
esta eíud&d /  su calle de Torrijos, núm. 21 moderno, do la i 
propiedad dicfc# participación del deudor D. Casimiro He* !

embargada por egtog procedimientos, se .halla afecta á I

una hipoteca constituida por el D. Casimiro Herráiz Palomo 
á favor de la institución de crédito establecida en esta ciudad 
bajo la denominación de La Seguridad, en garantía de un 
préstamo de 8.125 pesetas de principal, intereses al 6 por 100, 
y 2 000 pesetas fijadas para costas y gastos, por escritura 
otorgada en 18 de Julio de 1871 ante el Notario que fuá de 
este distrito D. Joaquín Bugeila y Cesteno.

Con un embargo practicado por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad en 28 de 
Febrero de 1874, á instancia de 3a Sra. Viuda de Garrido y 
Compañía, contra el D. Casimiro Herráiz Palomo, sobre cobro 
de 10.008 pesetas 9 céntimos de principal, sus intereses al 8 
por 100 anual desde 1.° de Noviembre de 1872, y las costas.

Y con otro embargo practicado por el mismo Juzgado con 
fecha 16 de Noviembre de 1874, á instancia de D. José del 
Olmo y Díaz, administrador liquidatsrio de la casa de este 
comercio, titulado Viuda de Garrido y Compañía, en liqui
dación, sobre cobro de 7.959 pesetas 75 céntimos de princi
pal, intereses al 8 por 100 y las costas.

Y  desconociéndose asimismo el domicilio de la institu
ción acreedora La Seguridad, como el de la Sra. Viuda de 
Garrido y Compañía, á cuyo favor resultan los embargos 
practicados sobre la referida mitad pro indiviso de la finca 
objeto de este apremio, publíquese la presente providencia en 
el Boletín oficial de esta' provincia y Gaceta de Madrid, en 
virtud á lo dispuesto en el párrafo cuarto del art. 142 de la 
vigente instrucción, á fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados; advirtiéndoles a3 propio tiempo que pasados cin
co días, á contar desde la publicación de la presente en los 
périódícos oficiales, se seguirá el procedimiento hasta la ven
ta en pública subasta dei inmueble de referencia.

Proveído por mí el Agente ejecutivo.
Málaga 23 de Octubre de 1901.=E1 Agente ejecutivo, Die

go Borrajo.»
Y en cumplimiento de la anterior providencia, expido el 

presente edicto en Málaga á 28 de Octubre de 1901.—El Agen
te ejecutivo, Diego Borrajo. 4070—M

Agencia ejecutiva de la  seguada zona 
de P a l m a .

Contribución territoria l; — Segundo trim estre de 1901.

D. Bartolomé Valent y Moner, A gante ejecutivo de la se
gunda zona de Palma.

Hago saber que en los expedientes qu8 instruyo por débi
tos del citado concepto, correspondientes al expresado trimes
tre y presupuesto del pueblo de Ruñóla, se encuentran com
prendidos los deudores que á continuación se relacionan, sin 
que conste tengan en esta localidad persona que los represen
te y ser de ignorado paradero, por lo que expongo el presente 
edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos 
que con fecha 25 de Junio de 1901 se dictó la siguiente

< Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto, á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.»

Contribuyentes á quienes se refiere la anterior providencia*

María Antonia Bordoy Oliver, herederos, de domicilio ig
norado.

Andrés Cabot Estasellas, ídem.
Bartolomé Colom Quetglas, ídem.
Antonio Muntaner Martí, ídem.
Sebastián Sonás Jaume, ídem.
Martín Camellas Torres, ídem.
Juan Ooll Deya, ídem.
María Ana Cabot, ídem.
Magdalena Morro Pisa, ídem.
Juan Quetglas Reselló, ídem.
Y en cumplimiento á lo preceptuado en el párrafo cuarto 

del art. 142 de la vigente instrucción de 26 de Abril de 1900, 
se publica y fija el presente edicto en los sitios de costumbre, 
á fin de que surta sus efectos.

Bañóla 18 de Octubre de 1911 .=E1 Agente, Bartolomé 
Valent. 4965—M

| ADMINISTRACION MUNICIPAL

j  M o n t e  d e  I P i e d a d  y  C a j a  d e  A b o b a r o s
f d e  B i ^ d p i d .
I

ii- las np&aeUmes m te üm® d® AJtovrn| m U última smma*
Ij
1 HÚMBStO É ÍMPOBTB DB LAB IMPO í̂CUOMi

i Imponente* Mnevos Total de ImporS®
i por impo- imso- m
I aontrnu ación. nenies, nenias, peseta*!»

| -3ft&tral. — Plaza de 8an a
f Martín y plaza de las
i D e s c a l z a s . 1. 020 218 1.238 109.981
| S icnrsal'1 .a — Plaza de
i San Millán, núm. 11.. 135 19 154 12.755
| 2.a—Corredera b»-¡

|a,-67.............*  135 21 156 13.550
\ — Infantas, 11.j : 178 20 198 15.958
¡ iMm  4A — Bamtt Isa-!
I 1......... .   140 9 149 12,516

f o yAUBg.. . . . . .  1.608 287 1.895 164.760

flfÚMBBO Í  ¡SfPOrtTB BB L08 B®IKTE<3!-BQ8 BOB ®Jü>vZAl- 
Í  IMTEBEÍOT

Total Total
, ,  . de por capital

Por as&idos A  ©Renta. reintegros, i interés®*.

O en tra l.o ...... 214 236 450 214.143

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.=D. Fe
lipe González Vallarina.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio 
Suárez García.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. Leopoldo 
Travesedo.“ Conde de Lascoiti.=D. Enrique Reñina.“ Mar
qués de Goicoerrotea.=:D. Luis Alvarez Estrada.=D. Antonio 
Laa.=D . Dionisio Diez Enríquez y Marqués de Claramonte.

Madrid 10 de Noviembre de 1901.= E ! Director gerente, Jos! 
Alvarez Marino.

Ayuntamiento constitucional de CastaHMItfn.
D. Alejandro Díaz y Menéndez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento referido.
Hago saber que á instancia de Alfredo Suárez Fernández, 

de Santiago del Monte, en este Concejo, se instruye expedien
te para acreditar la ausencia en ignorado paradero de su 
hermano Benjamín, el cual marchó del pueblo con destino á 
Ultramar haca más de catorce años, sin que se haya tenido 
noticias del mismo.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y Cónsules respectivos, á quienes ruego manifies
ten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquiera}! del in
dividuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid, para los efectos del art. 69 del reglamen
to para ejecución de la vigente ley de Reclutamiento.

Castríllón 6 de Septiembre de 1901.=Alejandro Díaz.

Señas personales del interesado Benjimln Suársz Fernández 
cuando se ausentó.

Estatura regular, frente despejada, pelo negro, ojos al 
pelo, boca y nariz regulares, color bueno y sin ctra alguna 
particular, teniendo al ausentarse diez años de edad.

4086—M

Alcaldía eos2$áitaeIc.ga&! «1c Coaña.

D. Francisco García Coaña, Alcalde Presidente del A yun
tamiento de Coaña.

Hago saber que á instancia del padre dei mozo Manuel 
González y González, alistado para el reemplazo de 1901, se 
instruyó el oportuno expediente, en virtud de cuyo resultado 
acordó la Corporación que existían motivos suficientes para 
suponer legalmente la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de su otro hijo Celestino González y Gonzá
lez, que se ausentó del país con dirección á la Habana, sien
do entonces las senas del mismo: estatura regular, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color 
bueno, particulares ninguna.

Lo que se publica en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 69 del vigente reglamento de quintas.

Coaña 7 de Septiembre de 1901.=Eraneisco García Coaña.
4087—M

AtaaMáa c o n s t i t u c i o n a l  de M a n e o .

D. José García González, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Llanes.

Hago saber que á instancia de Perfecta Sánchez Villar, 
vecina de Caldueño, se instruyó expedienta de conformidad 
á las disposiciones del art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Quintas, sobre la ausencia de ignorado pa
radero hace más de diez años consecutivos del esposo de 
aquélla, Marcos Gómez Amiera, padre del mozo Antonio Gó
mez Sánchez, núm. 40 de orden en el reemplazo de 1899.

El Marcos Gómez salió con dirección á Sevilla el día 10 de 
Mayo de 1883; sus señas personales de entonces son las si
guientes: estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz larga, boca regular, color pálido y marcado de 
viruelas.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todas las Autoridades, á quienes se ruega comuniquen á esta 
Alcaldía las noticias que puedan adquirirse de dicho au
sente.

Llanes 19 de Septiembre de 1901. =  José García González.
4095—M

Ale-Iálía <&o£i&¿i¿!Bei®s2al «i® 'Wiileiia.
D. Ricardo García Arce, Alcalde constitucional de esta 

ciudad de Viílena.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión del día 1.° del actual, declaró prófugo por falta-de pre
sentación al acto de la clasificación y declaración de soldados 
celebrado el día 6 de Octubre último, alm ezo Martín Alga- 
rra Martínez, hijo de Simón y de Rita, natural de esta ciu 
dad, de veintiocho años, y cuyas demás circunstancias per
sonales y paradero se ignoran.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res, y á los dependientes de mi-autoridad ordeno, procedan á 
la busca y captura del referido prófugo, poniéndolo á dispo
sición de la Excmn. Comisión mixta de reclutamiento de 
Alicante.

Dado en Villena á 7 de Noviembre de 1901.=Ricardo 
García. 4074-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

, PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Iribarne é Iribarne, Presidente ace'dm ta! de 

la Audiencia provincial de Palma,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emp.aza á
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Guillermo B a r c e ló  Colom, de veinticinco anos de edad, hijo ■* 
d e G u ille r m o  y de Jerónima, soltero, albañil, natural de So- í 
11er, vecino que fué de esta ciudad, en la calie de la Harina, ] 
número 31, sin instrucción, con antecedentes penales y en la 
actualidad de ignorado paradero, procesado con otros en can- ! 
sa  sobre rob o , para que dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  se presente ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por ta n to , se encarga á las Autoridades é individuos de 
la  policía judicial procedan á la busca y captura del referi
do p recesado, y conseguido lo pongan en la cárcel de este 
partido á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma á 10 de Octubre de 1901.=Francisco Iri- 
foarne.=Juan Alcover. J—"¡879

D. Francisco Iribarne é Iribarne, Presidente accidental de
la  Audiencia provincial de Palma. '

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Escandell Abraham, alias Gallet, de veinte años de 
edad, hijo d(4 Bernardo y de Antonia, soltero, marinero, na
tural y vecino de Ibiza, y actualmente da ignorado paradero, 
procesado con otros en causa sobre atentado á un agente de 
la A u to r id a d , para que dentro del término de quince días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se p r e se n te  ante esta Audiencia; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Por ta n to , se  encarga á las Autoridades é individuos de 
la  policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y  conseguido lo pongan en la cárcel de este par
tido á d is p o s ic ió n  de este Tribunal.

Dada en Palma á 11 de Octubre de 1901.™ Francisco Iri- 
harne.=Ju¡m  Alcover. J—7880

> «fraseados UKilitapesb

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D.'Enrique Monereo Giralt, Capitán Ayudante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Canarias, núm. 2, y 
Juez instructor de la causa seguida contra el soiá&do de di
cho Cuerpo Nicomedes Betancor Carpa por el delito de deser
ción al extranjero.

P o r  la  p resen te  requisitoria cito, llamo y  emplazo al dicho 
soldado de e s te  regimiento Nicomedes Betancor Cerpa, veci
no de Mogán, de veintidós años, soltero, escribiente, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la in» 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de e s ta  provincia, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, á dar sus descargos; 
pues de no verificarlo dentro del plazo señalado le parará el

Eerjuicio que hubiere lugar en derecho y será declarado re- 
elde; pues así lo he acordado en diligencia de este día en la 
causa que contra el mismo instruyo.

Por ta n to , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles co m o  militares y  á los agentes de la p o lic ía  judicial, 
procedan á la busca y captura del citado individuo, y  una 
vez habido lo  conduzcan á este cuartel, con las seguridades 
necesarias, en calidad de preso y á mi disposición.

Sus señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz afilada, barba ninguna, boca regular, color 
Manco, frente regular, aire libre, producción clara, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 658 milímetros.

Dada en Las Palmas á 18 de Octubre de 1901. =Enrique 
Monereo.=Ante mí, el sargento Secretario, Juan Gilvera.

3994—M

D. Alberto Ferrer Valdivieso, primer Teniente del regi
miento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente formado al soldado del mismo Cuerpo Vicente Dé- 
miz y Déniz por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicen
te Déniz y Déniz, natural de Teror, hijo de Vicente y de Jua
na, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio jor
nalero, su estatura un metro 630 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francis
co de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los car
gos que le  resultan en el expediente que se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; apercibido de que si no lo 
verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m i’ 
litares y á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del citado, y una vez habido lo conduzcan á 
este cuartel, con las seguridades necesarias, en calidad de 
preso y a mi disposición; pues así lo he acordado en diligen
cia  de este día. ,

Dada en L^s Palmas de Gran Canaria á 22 de Octubre 
fie 1901 .=Alberto Ferrer.=Por mandato del Sr. Juez, él Se
cretario, Juan Hernández Calíncano. 3995—M

LEGANÉ3

D, Pedro Martín Rodríguez, primer Teniente del regimien
to Infantería Inmemorial del Rey* núm. 1, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir el pre
sente expediente.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con
tra el soldado de este regimiento Antonio López Teráu por 
la  falta grave de primera deserción, se le cita, llama y em 
pieza por este primero y único edicto, para que en el término 
fie treinta días, contados desde su publicación, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel dicho, regimiento del Rey, 
y  en caso de no presentarse se le seguirán los perjuicios con
siguientes: las señas personales de dicho soldado son: hijo 
fie Celestino y de Amalia, natural de Molinaseca (León), na
ció el 2 de Junio de 1879, de oficio jornalero, estado soltero, 
su estatura un metro 640 milímetros, sus señas estas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, aire marcial, señas particulares: pe
coso de viruelas.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, la busca y captura del referido soldado Antonio Ló
pez Teran, conduciéndola á este Juzgado con las seguridades 
íiebidas.

Leganés 2 de Noviembre de 1901. =  Pedro Martín. =  Poi 
m andato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Antonio Ca
rrasco. 3996—M

MADRID

D. -Rafael Torre é Isidro, segundo Teniente del batallón 
Cazadores da Lss Navas, núm. 10, Juez instructor del expe

diente de pasa á Inválidos que se sigue al soldado Ambrosio 
Santiago Páez.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho individuo, natural de Ferracín (Segovia), que perte
neció al batallón disciplinario de Melilla, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar ó manifieste el sitio de su resi
dencia en el expresado, sito en la calle de Atocha, núm. 78, 
segundo centro derecha, con el fin de prestar declaración en 
dicho expediente; en inteligencia que si no lo verifica se le 
irrogarán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 29 de Octubre de 1901.=Rafael Torre. 3967—M

D. Antonio Lafuente Baleztena, segundo Teniente del ba
tallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor 
eventual de esta plaza.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Evaristo Carrero Llopis, que habitaba en la calle 
del Tesoro, núm. 13, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de veinte días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de la Montaña, y en el antedicho 
Cuerpo, con el fin de prestar declaración en un interrogato
rio procedente de Cartagena y dimanante de tres expedientes 
en averiguación del paradero de los soldados Juan Fernández 
Hidalgo, Manuel López López y Juan Mis Puig, del Ejército 
de Filipinas.

Y en virtud de haberse negado á comparecer, á pesar de 
las citaciones que se le han hecho, en nombre de la ley re
quiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, que por cuantos medios estén á su al- 

j canee procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si 
! fuese habido lo pongan á mi disposición; pues así lo he acor- 
| dado en diligencia de este día.
! Dado en Madrid á 1.° de Noviembre de 1901 .=E1 segundo
I Teniente, Juez instructor, Antonio Lafuente.

3970—M

! D. Gonzalo GarfiA Euiz de Castañeda, primer Teniente 
| del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez ins- 
! tructor del expedienté que se sigue en averiguación del para- 
| dero del soldado que fué del primer batallón expedicionario 
| á Cuba de este regimiento Silverio López Peláez.
| Por el presente edicto, y en virtud de las atribuciones que
i me confiere el Código de Justicia militar, cito, llamo y em- 
¡ plazo, para que en el término de treinta días, á contar desde 
| su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
j esta provincia, se presenten en este Juzgado, sito en el cuar- 
¡ tel de Reina Cristina de esta Corte, el soldado causante de 
| este expediente y cuantas personas tengan conocimiento de 
I su muerte ó desaparición, pudiendo deponer cuanto sepan 
| acerca de este individuo ante las Autoridades más próximas 
I al punto de su residencia.
| Dado en Madrid á 2 de Noviembre de 1901. =  Gonzalc 
¡ García. 3971—M

S MÁLA.GA

I D. Vicente Lamera Azcaivete, segundo Teniente del regi- 
¡ miento Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instruc- 
i tor del expediente de deserción del soldado del regimiente 
I Infantería de Borbón, núm. 17, Pedro Moreno Bermúdez.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
¡ dado del regimiento de Borbón, núm. 17, Pedro Moreno Ber- 
| rnúdez, para que en el término de tréinta días, contados des- 
I de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
I d r id ,  comparezca en este Juzgado militar, á mi disposición, 
¡ para responder á los cargos que le resultan por el delito de 
|  deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
I plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
i haya lugar.
¡ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
1 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
¡ res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* 
I eias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido le 
1 conduzcan preso á esta plaza, á mi disposición; pues así le 
1 tengo acordado en diligencia de este día.
|  Dada en Málaga á 29 de Octubre de 1901.s=Vicenfce La- I mera. 3968—M

¡
SALAMANCA

D. Eduardo Verástegui Rodríguez, Comandante de la zon? 
dé reclutamiento de Salamanca, núm. 52, Juez instructor de 

” expediente de prevención de abintestato que se instruye poi 
|  defunción del Coronel de Caballería D. José Bérriz Armero 
i Usando de las facultades que me concede el Código de Jus 
i ticia militar, por el presenté edicto se cita, llama y emplazí 
1 á Luisa Moreno Pérez, ama de llaves que fué del citado Coro 
i nel, cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde el día 1( 
i del presente mes, en que, según referencias, marchó á Ma- 
I drid, para que en el término de veinte días, contados desdi 
|  la publicación de éste en los periódicos oficiales, comparezca 
¡ en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en é. 
|  Palacio de la Excras. Diputación provincial (oficinas de ls 
|  Caja de recluta), con el fin de practicar diligencias en la pre 
9 citada causa; pues así lo tengo acordado en diligencia d< 
I este día.
¡ Dado en £a!am? nc* á 29 de Oetibre de 1901.=Eduard< 
i Verástegui. 1 3976—M

¡ SAN1FEBNANDO

ÍD. José Raposo Iglesias, Capitán del cuadro de recluta
miento, núm. 1, de Infantería de Marina, y Juez instructoi 
del expediente de abintestato por fallecimiento del tercei 
Auxiliar de oficinas de Marina u. Raimundo Rubio y Oroz 
Por el presente se hace saber que en este Juzgado m ili
tar se siguen autos de declaración de herederos á virtud de 

fallecimiento ab intestato del tercer Auxiliar de oficinas d< 
Marina D. Raimundo Rubio y Oroz, ocurrido en el Hospita 
militar de Marina de esta población el día 8 de Agosto dé. 
año actual, en cuyos autos, y de conformidad con lo dispues
to en los artículos 984 de la ley de Enjuiciamiento civil y er 
el 63 de la de Enjuiciamiento militar de Marina, he dictad< 
providencia mandando se anuncie por edictos el fallecimien
to de dicho Auxiliar de oficinas de Marina, que era natu 
ral de Madrid, provincia de ídem, hijo de D. Antonio y Doñs 

§ Manuela, constando en autos ser de estado soltero, de cin 
I cuenta y seis años de edad y tener una hermana llamada 
¡ Doña Teresa, residente en Madrid, para que dentro del tér- 
|  mino de treinta días, contados desde el en que tenga lugai 
* la inserción del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d i

M a d r id , de donde era natural el finado, puedan hacer las 
reclamaciones los que se crean con derecho.

Dado en San Fernando á 28 de Oí'tubre de 1901=José  
Raposo.=Por su mandato, el Secretario, Rafael de la Torre.

3974—M
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Ramón Rubio y Sanz, primer Teniente de Artillería 
del batallón de plaza de Canarias y Juez instructor de este 
espediente, seguido sontra el recluta destinado nominalmen
te á este batallón Vicente Banconco por la falta grava de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Vicente Banconco, natural de San Sebastián (Goxne- 

| ra), hijo de Vicente y Jerónima, soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio del campo antes de ser llamado á filas, y  
cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, ce
jas pobladas, ojos pardos, nariz afilada, barba negra, boca 
regular, colorjelaro, frente pequeña, aire marcial, produc
ción clara, senas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la 
provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Almeida de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

AI mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Vicente Benconco, y en caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 23 de Octubre de 1901.=  
Ramón Rubio. 4002—M

D. Manuel Ruiz de Velasco y Urdampilleta, segundo Te
niente del regimiento Infantería de Canarias, núm. 1, y Juez 
instructor del expediente que por la falta grave de deserción 
se sigue al soldado de este regimiento José Gelavert Rivas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento José Gelavert Rivas, casado, natural 
de Mataró, provincia de Barcelona, de veintidós años de edad 
y cuyas señas son: estatura un metro 560 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cre
ciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire natu
ral, producción buena, senas particulares una cicatriz sobre 
la oreja derecha, para que en el término de treinta días, des
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente á mí en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Carlos; advirtiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole los daños á que haya 
lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. G.), requie
ro, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como militares, la busca y captura de dicho soldado, presen
tándolo á mi disposición en este Juzgado de instrucción/

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 24 de Octubre de 1901, 
El segundo Teniente, Juez instructor, Manuel Ruiz de Ve- 
lasco. 4003—M

SANTOÑA

D. Fernando Alvarez Corral, Capitán, Ayudante del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor.

; Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción contra el recluta destinado á este regi
miento, procedente de la zona de reclutamiento de Logroño 
y reemplazo de 1898, Simón Urruñuela González, hijo de Juan 
y de Inocencia, natural de Badarán, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Nájera, provincia de Logro
ño, de oficio estudiante, de veintidós años de edad, de un/me
tro 620 milímetros de estatura, sus señas no se consignan  
por no constar en la filiación;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por kt presente llamo, cito y emplazo á di
cho soldado, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si así no lo verificase.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),  exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen cuantas diligencias estimen con
venientes para su busca y captura, poniéndolo á disposición 
de mí autoridad si fuese habido.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Santoña 24 de Octubre de 1901.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Fernando Alvarez.=El sargento Secretario, Manuel 
Pérez de la Torre. 4004—M

VALENCIA
D. Vicente Sastre Cortés, Capitán de Infantería, Juez ins

tructor de causas militares.
Ignorándose el paradero de Gregorio Navarro Tortajada, 

natural de Ríbarroja é hijo de Juan y de Dolores, alto de es
tatura, de color moreno, y que viste pantalón á cuadros blan
cos y negros, blusa azul, pañuelo color rosa ceñido al cu dio, 
sombrero cordobés negro y alpargatas cerradas blancas, con
tra quien estoy instruyendo causa por insulto á fuerza arma
da, de orden de la Autoridad judicial de la tercera región;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y  emplazo, para 
que dicho sujeto, en el término de treinta días, á contar des
de la fecha de la publicación de este edicto, se presente en  
este Juzgado, calle de Pizarro, 11, tercero derecha, á fin da 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y c&so da 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de San Gregorio de esta ciudad, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

| este día.
! Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en  e l Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dada en Valencia á 2o de Octubre de 1901.=E1 Juez in s
tructor, Vicente Sastre,= Por su mandato, el cabo Secretario, 
Andrés Tortosa. 3977—M
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D. José Olaya Ferrando, primer Teniente» segundo Ayu

dante del regimiento Cazadores de AI cántara» 14 a Caba
llería, y Juez instructor del expediente que estoy us ni yen
do en 'averiguación del paradero, del soldado egre auo de 
Cuba Salvador Mutio Orlóla.

Por la presente requisitoria se interesa saber el paradero 
del soldado de referencia» natural ó avecindado en Alcoy 
(Alicante), ignorándose sus señas personales, psra que si en 
el término de treinta días» contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la C a c e t a  d e  M a d r id ,  ro  se tiene cono
cimiento de su pagadero le parará el perjuicio á que baya 
lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á tod?3 s las Autoridades, tanto civiles y militares 
como de policía judicial» practiquen activas diligencias en 
averiguación del paradero de dicho individuo, y en c^so de
ser Libido io manifiesten á este Juzgado de i  stm cA-n, sito
en el i . r.u de Caballería de San Juan de la Rivera, € i  esta 
cap i tal.

Dada en Valencia á 30 de Octubre do 190L=«Tosé Olaya*4038—M
'VITORIA.

D. Enrique de Mendoza y Cerrada» Comandante» segundo 
Jefe del secundo bata Pon del regimiento luíante fía de Cuen
ca» núm. 17, y Juez instructor dpi expediento instruido en 
averiguación Vitó paradero del soldado que fué del primer ba
tallón de es-o reg inmuto Cayetano Reijas Arribas.

Por la pr^-ufe r !qnb brGa cito, llamo y emplazo al ex
presado so" 1 uio O p t im o  Rajas Ariibas, natural de Bernar
do Ay un' a:i ¿\ ntc de i , provincia de Ssgovia, Juzgado de 
primen» iusl - * de ha en  Mad-i Nueva,» de oficio jornalero, 
y cuyas ^ h t 'Tsqm*U s son: par negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, i -M-v - b'dar, beca ídem color sano, aire marcial, y 
sin seo s Nres> pr-ra que en el preciso término de
treinta di • © car ados (ksde la publicación de esta requisito
ria en la Cao  ̂ d e  M a d r id  y Botella oficial de la provincia de Se¿70V\a, p»iil^-pe a este Juzgado el punto de su residencia.

IgusJm-'í'te se requiere á la persona ó personas que ten
gan conocimiento del punto donde se baile ó paradero que 
Laya tenido > \ :-\p:-e*-ado soldado» para oue en el mencionado 
plazo lo part Aípen a este Juzgado.

Al propio tAmpo, en. nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mi y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas gesíh w s bu busca del referido Cayetano Reijas, y en 
caso de ser A Lo-Jo se participe á esta dependencia el lugar 
donde s<- © .» neutro; todo lo cual tengo acordado en diligen
cia da este

Dada en Vitoria á 28 de Octubre de 1901.—Enrique de ¡ 
Mendoza. 4037 —M j

ZARAGOZA I
D. Miguel Ruvira y Galicia, Capitán Ayudante del regi- ! 

miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del i 
expediente que por orden del Sr. Coronel me hallo instruyen- j 
do contra d  soldado de este regimiento Jcsé Arruabarrena 
Aranzausti por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Arruabarrena Ar&nzausti, hijo de Miguel y de María, natu
ral de Ataún, Juzgado de primera instancia de Tolosa, pro
vincia de Guipúzcoa, de veintiún años de edad» soltero, de 
oficio pastor» cuyas señas personales son las siguientes: pelo ’ 
castaño, ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca,
color sano y producción buena, para que en el preciso térmi- ¡ 
no de treinta d>-.r contados desde la publicación do esta re- \ 
quisi corla e.n h  G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial d$ la pro- ? vincia de Gv,'Wt'wa% comparezca en este Juzgado, sito en el , 
cuartel del Principe Alfonso (castillo de la Aljafería), á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el ¿ 
expediente antes citado; bsjo apercibimiento de que si no ; 
comparece en. el plazo  fijado será declarado rebelde, parando- c
le el perjuicio á que haya lugar. t

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y. | 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en ' 
busca del procesado José Arruabarrena Aranz&usti, y en caso ■ 
de ser habido lo remitan en clase de pyeso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. :

Dada on Zaragoza á 25 de Octubre de 19QL—Miguel Ru- 
vira. 3982—M

D. Roma a Lozano Guardiola, Capitán del regimiento In
fantería de. Gerona» núm. 22, Juez instructor de causas mili
tares y del expediente instruido en averiguación del paradero 
del soldado del disuelto batallón Cazadores de la Patria, nú
mero 25, ¿i’ ?n n'. la Cruz Expósito.

Por b  p ; ' , í> requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido sol 5 id , ri* t ' rral de Madrid, avecindado en Gormaz (So
ria), lujo Ju1 v Jr' s desconocidos, soltero» de veintiocho años 
de edad", de oficio sirviente, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color trigueño, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
castillo de la Aljafería de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del Ex- 
calenüV*''» f  r. Capitán general de la región se le sigue en 
averig’ 1 £ió de su paradero; bajo apercibimiento de que si 
no com i  en  el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el porí ‘ .fio que haya lugar.

A v  ' o.'* nombre de B. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requf ' ; í r-.-i ¡ Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pm-G\ ju Veiai, para que practiquen activas diligen
cias en buaia í>1 rt feiido soldado, y caso de ser habido lo re
mitan h eritc J*.z.-f*uio y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado ch’ ipei'Cba de este día.

Y pa¡ a q^e U p u en te  requisitoria tenga la debida publi
cidad^ ííJséTti^e *n la G aceta de Madrid

Dada en Zar-gcza á 27 de Octubre de 1801. = E ! Capitán, 
Juez instructor, Román Lozano. 3983—M

de- pMfla&ei*» Snstaiieia,

AGUÍLAR
D. M rL-ío T-T león y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins

trucción ó © - G n • • ti«' *j.
Per »?• x>'» i--! ?rq . i íterk y íémaiuo de dkz días, conta-

• d e s  desde ' ¿ ■ r '<'ji A. j* misma en la G a c e t a  d e  M a d r id
y Bo* í t.e- i u ¿ e„i&, prevínola, la de Jaén, Malaga y 
Bcvb' -q , .  ̂  ̂ » y ' -rqlazo &1 procesado por e s ta fa  Juan 
Mr; i oí * í r:vs  ̂ ¡e qnii ce años de edad, soltero, jor~ 
naRrc, •->»••* y veei;-:o de Pégala jar, en la provincia de 
Jaén, é hijo de Juan y de Catalina, para que en dicho térmi

no se presente en la cárcel de este partido al objeto de noti
ficársele el auto de terminación del sumario y ser^emplazado 
para ante la Audiencia provincial de Córdoba; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades, asi civiles como 
militares é individuos que componen la policía judicial, para 
que practiquen diligencias en 'la  busce y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel de este 
partido á mi dispesición.

Dada en Aguí lar á 9 de Octubre de 190L=Mariano Hal
cón. =  E1 actuario» Joaquín de H ere di a y Crespo»

J—7820
ALIGANTE

D. Rafael Vlñes Arquée» interinamente Juez de instruc
ción de este partido.

a  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza deja  
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción» hago saber que m. este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye es usa por el delito de lesiones contra 
Ramón Alv&rez Sánchez, hijo de Miguel y de Josefa» casado, 
jornalero» natural y vecino de Alicante; y á virtud de carta 
orden de la Audiencia de esta provincia, he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de B. M. el 
Rey D. Alfonso XLII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre- 
sadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en &u caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes de este partido.

Y para qus se persone en el mismo á responder d@ los car
gos que 3s resulten en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde Ja inserción de le. presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  dk  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la “ley por su rebeldía.

Dada en. Alicante á 10 de Octubre de 1901.=Rafael Vi- 
■Ses,=Por su mandado, Manuel Marín. J—7821

ALMERIA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 

esta villa y  su psrtido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Manuel Martínez Díaz, vecino de Oádiz y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presenta 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia en causa eriminafde oficio que se le sigue por estafa; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición da este Juzga
do del susodicho procesado.

Almería 9 de Octubre de 1901»=Francisco Delgado.—El 
actuario, Francisco Gómez. J—7847

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro dsl término de diez días, siguientes *al en "que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do, al procesado por delito de estafa Leopoldo Aguilar Fres
neda, de cuarenta y cuatro años de edad» natural de Berja, 
provincia de Almería, vecino de Alozaina, casado con María 
de los Dolores Linares Fernández, de oficio parrero, cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez reqniero^á los Sres. Jueces da instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía j udicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso cíe ser habido sea conduci
do á mi disposición á ía cárcel de éste partido.

Dada en Alora á 9 de Octubre de 190I.=Juan Antonio 
Delgado.—El Escribano, Antonio Oas^rmeiro. J—17848

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrúo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido*
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Márquez 

Almeda, de cincuenta años de edad, soltero» natural de Coim 
bra (Portugal), vecino de esta ciudad, á fin de que en los diez 
días siguientes al de la inserción de este adicto en la Gaceta 
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado k fin de ampliar su declaración en la  cau
sa que instruyó sobre sustracción de dinero y alhajas al mis
mo; advirtiéndole-que de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiera lugar.

Dada en Badajoz á II de (Mubre ds 190L~=Luci.ano Ma- 
teos.=De orden de S. S», ManUeL Maque da. J—7822

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra José Bagan y Oompte, 
^ ijo  de José y de Luisa, natural de. esta ciudad, de treinta y 
un años de edad, casado, del comercio; Enrique Morgón y 
Labussiere, hijo de Teodoro y  de María, de cuarenta y cinco 
años, casado, del comercio*** y Claudio Nesmes y Sanlaville, 
hijo de-Francisco y de María, de cuarenta y tres años, corre
dor de vinos, vecinos que b m  sido de esta ciudad, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran, se cita, llama y emplaza á los 
mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de está requisitoria en la G a c e t a  d e  . 
Ma d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica 
do una-diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de 
verificarlo les parará eLperjuicio- á- que en derecho haya 
logar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la. Reina Doña Ma
ría--OristiH& (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados José Bagan y Oompte, 
Enríeme Morgón y Labussiere y • Claudio Nesmes" y Sanla- 
villa /

Dada en Barcelona n 20 de Septiembre de 1901.— Segundo 
F. Arguelles.=E1 Escribano, José María Florensa.J—7823

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez ds instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Rodríguez, de trein
ta y cinco años, casado, vecino que fué de esta ciudad, y 
cuyo apellido materno y actual paradero se ignoran, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de-una .diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo» en nombre de B. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades» fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducc-én ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 190L=Pedro Samo- 
ra,=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—’7849
BARCO DE VALDEORRAS

D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor del partido 
de Yaldeorras.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma
tilde Luisa López Fariñas, de treinta y un años, hija de Ma
nuel y Rosa, soltera, labradora» natural y vecina da Santi- 
goso/estatura regular, color de los ojos y del palo castaño, 
del rostro moreno, para que inmediatamente se presente ante 
este Juzgado á fin de cumplir la pena que le fué  ̂impuesta 
por le Audiencia provincial de Orense en el sumario que &n 
este Juzgado se le ha seguido por lesiones á su convecino 
Amábilo Carril Paradelo.

Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía que en el caso de tener noticia de ella, 
se sirvan proceder á bu captura y disponer la traslación á la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Barco da Valdeorras 10 de Octubre da 1801.=Alejandro 
Alvarez.” De su orden, Joaquín Rodríguez Blanco.

J—7850

D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor del partido 
de Yaldeorras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados José Ramón Guitián Sánchez, de treinta y dos 
años de edad, casado, hijo de Benito y Josefa, y á Manuel Es- 
tévez Fernández, de cuarenta años, casado también, hijo de 
Pedro y Rosa, ambos labradores, naturales y vecinos de Cór- 
gamo, en este partido, estatura y peso regulares, color de los 
ojos y del pelo castaño» color del rostro moreno, para que 
dentro del término de veinte días comparezcan ante la sala 
de audiencia de este Juzgado para serles notificado el auto de 
prisión contra los mismos dictado por la Audiencia provin
cial de Orense en la causa procedente de este Juzgado por da
ños en la cantera denominada Peñada Raposa; o,percibidos 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades é in
dividuos de policía que en el caso de tener noticia de ellos se 
sirvan disponer su captura y conducción á la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado.

Barco áe Yaldeorras i l  de Octubre de 1801. —Alejandro 
Alvarez.=De su orden, Joaquín Rodríguez Blanco.

J—7851
OADIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz» Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Juan Iborra Avilés y Antonio Pérez Zamora, hijos 
de Alonso y Pascual y de María y Francisca, de veinte y 
treinta'y tres años de edad, de estado solteros, naturales de 
San Roque, partido de ídem, provincia de Oádiz, vecinos que 
fueron de Algeciras y San Roque, de ocupación jornalero y 
zapatero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , ‘comparezca, en la cárcel 
de esta ciudad á responder de los cargos que le resaltan-en 
la causa que contra los mismos se instruye por el delito de 
contrabando; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho-y se les declarará re
beldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca» 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á II de Marzo de 1901. =  Ja
vier Muñoz . =  Antonio F. y Arenas. J—7852

CAMPILLOS
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial den las órdenes oportunas 
para la busca y rescate de las caballerías que se expresarán, 
de la propiedad de José Fernández V&lkjos y Luís Almaba, 
las cuáles fueron hurtadas en la madrugada del 26 de Sep
tiembre anterior en el cortijo de la Atalaje, término de Ca
ñete la Real» deteniendo á las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisición, 
y poniendo unas y otros á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 3 de Octubre de 1901.”  Juan José de 
Rueda-.=E1 actuario, Pedro Govantes.

Señas de las caballerías.
Un borrico de ocho años, melado claro.
Otro-de seis años, color rucio claro, pequeño.
Otro negro cerrado.
Y otro de seis años, oscuro^ J—-17853

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción deteste'partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 

la Guardia civil y demás agentes do policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Júsg&do y por la actuación 
de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por 
el delito de hurto contra Pedro Abad Martínez, de treinta 
años de edad, sin domicilio reconocido» y viste ropa como 
trabajador, regordete, ojos grandes negros, dos dedos de Is* 

. mano derecha remangados hacia arriba, al .parecer mancos, 
<juyo individuo marchó á Patenán á mediados del me» de Bep-
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tíembre ultim o, sin  que consten otfóS antecedentes, en cuya  
causa he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M- el Rey D. A lfonso XIII (Q. D . G.),ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo  en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición  
de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el m ism o á prestar in quisitiva  
en dicha causa se le concede el térm ino de dies días, conta
dos desde 3a inserción de la presente en el Boletín oficial de M urcia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  
ley por su rebeldía.Dado en Cartagena á 9 de Octubre da 1901 .= R . Salustia- 
no Portal. = P o r  su mandado, Francisco B autista y Soríano.J —7824

D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.A  los de igual clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la  Guardia civ il y  demás agentes de policía judicia l de la  Nación, hago saber que en este Juzgado y por la  actuación  de D. Francisco B autista Soriano se instruye sum ario por el delito de estafa contra Fernando Soto, de oficio relojero, n a tural de Murcia, alto, moreno, delgado, de unos diez y ocho á veinte años de edad, cuyo individuo marchó de esta eiu- dad para la de La Unión *en 7 de A gosto ultim o, en com pañía de una mujer joven, m ellada, morena, sin  que consten  otros antecedentes, y en cuya causa he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre d§ S. M. el Rey D . A lfonso XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes sa proceda á la busca y  captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á d isposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el m ism o á prestar inquisitiva  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia de Murcia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 9 de Octubre de 1901. =R icard o Sa
lustiano P orta l.= P or su  mandado, Francisco B autista y So- ríano. J—7825

CHINCHÓN
D. José Gallo y Vilehes, Juez de instrucción de este par

tido.En virtud de la  presente requisitoria se cita y  llam a á Antero López Vera, conocido por Francisco, natural de San M artín de la Vega, vecino del m ism o pueblo, de veinticinco 
años de edad, de oficio jornalero, hijo de León y  de Gabina, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presante en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de ser emplazado en causa qus se le sigue por estafa; bajo apercibim iento que no hacerlo sen  
declarado rebelde.A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades proce dan á su  busca y  captura, y  caso de ser habido sea puesto i 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Chinchón 10 de Octubre de 190 L = Jo sé  G allo.—El Escri 
baño, Fernando Ibáñez. J—78.28

ÉOIJA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción  de este par

tido.Por la presente y  térm ino de diez días, á contar desde s i inserción  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de M álaga, se cita  de comparecencia ante esti Juzgado á José García H idalgo, de cuarenta y  un años d< 
edad, viudo, vended&r de encajes, y  que expresó ser vechn  de M álaga, e h la  calle Puente, núm . 10, para reducirlo á pri 
s ió n  en la cárcel de este partido y em plazarlo en sum ario qu< se le instruye por resistencia á un  agente da la Autoridad  previniéndole que si transcurriese dicho térm ino sin  verífi 
cario  será declarado rebelde.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida- des, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca y  cap 
tu ra  de indicado José García Hidalgo, trasladándolo á la  cár 
ce! de este partido á m í disposición.

Dada en Eeija á 2 de Octubre de 1 9 0 1 .=  José O ppelt.=E  
Secretario, Rom án Ortiz. J—-7829

FUENTEOVEJUNA
D. A lfonso Gómez Bellido, J'upz de instrucción  de esta vi M& y su  partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza par que dentro del térm ino de diez días, s ig u ien tes al en que apa Tezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgad  «el procesado por delito de hurto de cerdos Manuel Rodrigue Dávila, conocido tam bién por Eduardo Masón, natural di 

Retam al y casado en Q uintana, sin  residencia fija, apodad 
en el Retam al por M anuel el Cuerpo, de unos treinta y  cinc  3iñas, jornalero, alto, moreno, cara alargada, y  cuyo paraderignora, á responder de los cargos que le resultan en sums 

t í o  que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo set 
declarado rebelde, parándole los dem ás perjuicios que hay lu g a r  con arreglo á ley .

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , ai 
co m o á las Autoridades c iv iles y  m ilitares y  agentes de 3 p olic ía  judicia l, para qu8 procedan á la  busca y captura c 
«expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea conduc: do á m i disposición á la  cárcel de este partido.

Dada en F ueníeovejuna á 8 de Octubre de 190 í.= A lfon s  
G om es.= E l Escribano, M anuel Pérez. J —7830

INCA
El Sr. Juez de in stru cc ión  de este partido, en la  causa qx 

se instruye sobre m uerte, a l parecer natural, de Rafael Me 
tre y Gabanellas, a lias B& rm neho, natural de Pollensa, vec 
n o de la colonia Gata-Moix, d e l  térm ino de A lcudia, ha acó: 
dado se cite por m edio de la presen te, que se insertará en 3 
G a c e t a  b k  M a d r id , á  los hijo's del indicado interfecto, pai q u e dentro del térm ino de diez rií&s se presenten en este Ju

f :ado al objeto de declarar en d ich a  causa; bajoapercibim iei o de lo que hubiere lu gar.
En m  virtud , se expide la prese nte para el cum plim ienl 

de lo m andado en Inca á 1.° de Octubre de 190 1 .—El actu? Ti©, Juan Ribas. J —7831

IZNALLOZ
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á la  

persona ó personas que en la mañana del día 21 de Septiem bre últim o hurte ron á D. Antonio Romero Val verde cuatro 
caballerías de > i propiedad en las inm ediaciones del cortijo de Navarro, térm ino de Golomera, y cuyas señas al final se 
expresan, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oÉaales de esta  provincia y la de Córdoba; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u torid ades civ iles y m ilitares é individuos de policía judicial procedan á la busca y rescate de las caballerías, y caso de ser h a bidas las pongan á disposición de este Juzgado con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición.

Dada en Iznalloz á 6 de Octubre de 19G L=Diego Lorente. El actuario, Eduardo Vázquez.
Señ as de la s  ca b a ller ía s .

Una yegua de cinco años, pelo negro, rayana á la marca 
con hierro en el anca derecha y de rastra un m ulo negro di cinco meses.

Un rucho de dos años, pelo rucio claro.
Una rucha de dos años, pelo rucio algo m ás oscuro y u i poco más rucia que el anterior. J—7859

M ADRID— BUENAVXSTa
D. M anuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia < instrucción  del distrito de B uenavista de esta Gorte.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Francisco Quiróí Pérez, natural y  vecino de Madrid, hijo de Francisco y  di Petra, de diez y  nueve años, soltero, medidor de vinos, qiu habitaba en la calle del Arco de Santa María, núm . 41 cu a

druplicado, tienda, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia  
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta 
nos, con el objeto de evacuar una d iligencia  en causa que s le sigue por atentado; apercibido que de no verificarlo ser; 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubier< lugar,

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida  des, y  ordenó á los agentes de la policía judicia l, procedan i la busca del expresado procesado, cuyas señas personale gon: estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz y  boc: 
regulares, color moreno, y viste terno de cazadora negro, bo tas de becerro y  boina azul, y en el caso de ser habido 1 
pongan á m i disposición en la cárcel celular en concepto d preso com unicado.

Madrid 5 de Octubre de 1901.—M anuel del V alle.—El Es crib&no, por m i compañero Sr. A guilar, L icenciado Felip  de Sande. J —1786.2

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia  instrucción  del distrito de B uenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Fernando Alvar< Ruiz, natural de Santiago de Guba, hijo de L uis y de Q& 

m en, viudo, escribiente, sin  dom icilio fijo, y  cuyo actual pi radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, conti dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte e la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, sil 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño; con el objeto de que ingrese en la cárcel celular por estar d? cretada su prisión provisional com unicada por auto de 3 <3 Septiembre ú ltim o, en causa que se le sigue por estafa; ape: 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parar el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autorías des, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personal; son: estatura-baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, c< 
lor del rostro moreno, y viste pobremente, y  en el caso de s< 
habido lo pongan á m i disposición con las seguridades co] 
venientes.Madrid 12 de Octubre de 1901.—M anuel del V a lle .—El E crib&no, Antero Martín Insausti, J—'7864

MARSELLA
D. José R isueño de la Hera, Juez de instrucción de es 

partido.Por la  presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces 
instrucción , demás Autoridades y agentes de la policía  ji d icia l, la  busca, ocupación y rem isión á este Juzgado de ui 
jum enta de siete á ocho años de edad, parda, con rayas n gr&s en las patas, que en la noche del 26 de Septiembre úl1 mo le fué sustraída al vecino de ésta, Diego Sánchez Marín.

I A1 propio tiem po les encargo la detención y  rem isión á cárcel pública de esta ciudad de la persona en cuyo poder hallare si no justifica su leg ítim a adquisición; pues así tengo acordado en auto de esta fecha en el sum ario que ir truyo por robo contra Diego Oisoria Zamora, alias Pulguit 
Dada en la ciudad de Marbella á 7 de Octubre de 1901. José R isueño.— El Secretario, José Gutiérrez. J—78

MORA DE RUBIELOS
D. Antonio M iguel Espinar y  Espinar, Juez de instru  ción  de Mora de Rubielos.Por @1 presente se cita y llama por térm ino de diez días, 

contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial esta provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , á un ta l Mariano, caj tas de las obras que se verificaban por la Compañía del fan  carril central de Aragón, entré Sagunto y  el P uig, por el co tratista  Cioduts en el m es de Enero últim o, cuyo actual p 
radero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado c 
el fin de recibirle declaración en la causa que se instruye s bre hurto de efectos contra Pablo Izquierdo Lameta; b? apercibim iento de que si no comparece le parará el perjui< 
que haya lugar.Dado en Mora de Rubielos á 9 de Octubre de 1901.=A n1  
nio M iguel E sp in osa .= P or su mandado, L uis Aranda.J—17865

ORGAZ
D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción de Orp 

y  su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por ai la  Escribanía del que refrenda &e instruye sum ario sobre d 
* paro dé arma de fuego y  lesiones que en su  consecuencia *

fre el vecino de Sonseca José Ferm ín Martín, las que le fueron causadas en las primeras horas de la noche del 4 del actual en ocasión de ir á entrar en el chozo que para su resguardô  tiene en una viña de la propiedad de su padre Lucas Fer
m ín y Rodríguez, radicante en térm ino m unicipal de Sonseca, al sitio  de Miradores, y cuyo disparo fué hecho por una  persona que se hallaba dentro del chozo en la ocasión de au
tos, habiendo acordado en el sumario referido llamar por edictos, como por el presente lo hago, al autor del disparo referido, así como á las personas que puedan dar razón del m ism o y del hecho d8 autos, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado, sito on la calle de 
San Martín, núm . 17, de esta villa , a prestar declaración ñor lo conducente; bajo apercibim iento de que si no lo hicieren  les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Orgaz á 9 de Octubre de 1901.—Enrique A guilera  de Paz,—Ante m í, Eloy G. Pintado. J —7838

D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz y su partido.
Por el presente hago saber que en esta Juzgado y por la  

Escribanía del que refrenda se instruye sum ario sobre s u s -  
I tracción de un palio de la ig lesia  parroqnial de V ü lanueva  I de Bogas, y m  el que he acordado llam ar por edictos, como i por el presente lo hago, al testigo Leoncio Ríelvos, v ,< iuo da I Madrid en el año de 1899, en la calle de Lava pió': ó dri Am - 
| paro, frente á la fuentecilla , cuyo sujeto, dedicado al tráfico de compra y venta de antigüedades, acompañó á varios p u eblos, con dicho objeto y como persona perita para las com pras, á un tal Andrés Martín y Hernández, siendo uno de los 

pueblos que visitaron á dicho fin Villanueva de Bogas, pro
vincia de Toledo, de este partido judicial, sobre el mes de Septiembre próxim am ente del año anterior; cuyo Leoncio  Rialves es hijo de un anticuario, y deberá comparecer ante este Juzgado, sito  en la calle de San Martín, núm . 17, de esta  
villa,"á prestar declaración por lo conducente dentro de3yté r m ino de diez dias,, á contar desde la inserción del presente en  la G a c e ta ,  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provínole; bajo 
apercibimiento de que en otro caso lo parara el perjuicio á j que hubiera lugar.| ' Dado en Orgaz á 11 da Octubre de 190L = E nrique Á g n ile-  

! ra de Paz.—Por su m andado, Eloy G. Pintado.
| J—7867

ORGIVA
D. Juan Alférez Rubí, Juez do instrucción  de este partido. 
En virtud del presente edicto, q u e  se p u b lic a r á  en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , cito, llam o y  emplazo á u n  su je to  desconocido, de edad como de cincuenta y  dos años, estatura regu -

Ilar, barba negra, calvo, que viste pantalón de tela clara, casi blanca, chaqueta oscura, sombrero hongo color marrón y a l
pargatas, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del 
térm ino da treinta días á prestar declaración en causa qu»

§ instruyo sobre hurto de un m ulo de la propiedad de Juan  |  Fajardo Serrano, vecino de M elegís, cuya caballería conducía  | dicho desconocido y la dejó abandonada el h a  30 de A gosto  1 últim o en poder del vecino de Nerja A m ona, Baños García;|  quedando apercibido de que si no lo verifica le parará el per»I juicio que haya lugar.AI propio tiem po ruego y encargo á la  fuerza de Guardia 
civ il y  demás individuos de la  policía judicia l procedan á 1& busca del referido desconocido, y caso de ser habido lo pon gan  á disposición de este Juzgado en calidad de detenido.Dado en Orgíva á 8 de Octubre de 1 9 0 1 .= Juan Alférez. =  Por m í compañero D. Manuel Gómez, José de Roda y  R oda.J—7835

PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto y  Cuero, Juez de instrucción  de P ontevedra.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Enrique Hermida Rúa, hijo de Benito y Carmen, soltero, de catorce años da edad, am bulante, natural de Lérez, en esta provincia, para que dentro de diez días comparezca ante e s te ’Juagado, calle  de Miehalena, núm . 22, á rendir indagatoria en causa que s§ le sigue por hurto de un revólver en la taberna de José Vara- 

la; advirtiéndole de que si no comparees se le declará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y sus* 
dependientes procedan k la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, 
con las debidas seguridades, pues se h alla  acordada su pri
sión.Dada en Pontevedra á 8 de Octubre da 1801. =  Alfredo 
8 o u to .= D a  orden de S. S ., José Blanco Sanz.

, S eñ as de l procesado .
Edad catorde años, hijo de Benito y  Carmen, soltero, am bulante, estatura baja, cara redonda, pelo y  ojos castaños, nariz regular, color bueno, señas particulares n in gu n a.J—7837

| D. Alfredo Souto y  Cuero, Juez de instrucción  ds Ponte-
1 vedra.Por el presente cito, llam o y  emplazo á Enrique H erm ida  
; Rúa, hijo de Benito y Carmen, soltero, de catorce anos da : edad, am bulante, natural de Lérez, en esta provincia, para
5 | que dentro de diez días comparezca ante este" Juzgado, calla  i de Michelena, núm . 22, á am pliar indagatoria en causa que 

|  se le sigue por hurto de cuatro ga llin as en la parroquia de i Campañó; advirtiéndole que si no comparece se le declarará 
I rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, j A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y  su s[ dependientes procedan á la busca y  captura de dicho sujeto,5 y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 

con las debidas seguridades, pues se halla acordada su pri-
Dado en Pontevedra á 8 de Octubre de 1901.=A lfredo  

’ 8 o u to .= D e  orden de 8 . 8 ., José B lanco Sanz.
Señas del procesa d o .

> Edad de catorce años, hijo de Benito y  Carmen, soltero,am bulante, estatura baja, cara redonda, pelo y ojos castañ os, 
nariz regular, color bueno, señas particulares n ingu na.J—7868

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de in stru cción  de 

z la  ciudad de San Roque y su partido.Por el presente edicto cito , llam o y em plazo á José Cortés, 
3 vecino que fue de esta ciudad, hab itan te en Puente M ayorga, 

cuyas circunstancias y actual dom icilio  ó paradero se íg n o -  
- rán, para que en el térm ino de diez d ías, contados desde el



652 11 Noviembre 1901 Gaceta de Madrid—Núm 315

siguiente al en que aparezca in serto  el p resen te  en  la  G a c e ta  
d e Madrid y Boletín oficial detesta provincia» com parezca en 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el m ism o, 
que bajo el núm . 308 del co rrien te  año se In s tru y e  por estafa 
contra Francisco S an tao la lla ; bajo apercib im ien to  que de no 
verificarlo le p a ra ra  el perju ic io  á que hubiere  lu g a r,

San Soque 10 de Octubre de 1901 ,=  Eugenio Carrera =  
El Escribano, Licenciado Manuel A lcaide, j —7^0

SANTA MARIA DE NIEVA

D. Lucio Eduardo Slocker y  Pola» Juez de instrucción de 
este partido*

Por la  presente requisitoria» que se In serta rá  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se ruega y 
encarga 0 todas Iss Autoridades, así civiles como m ilitares y  
agentes de la  policía ju d ic ia l de Ja Nación» procedan á la  bus
ca y  conducción á este Juzgado de u n a  m edalla  del tam año  
de una  m oneda de 10 céntimos» que la  co n stitu ía  u n a  estam 
pa de papel circular impresa de la V irgen del R osario  con su  
cerco de m etal blanco form ando un aro delgado y  cubierto 
por su parte anterior de un c ris ta l plano, que en la  noche del 
día 13 de Septiembre últim o fue robada de la iglesia del pue
blo de Tülocírio» procediendo tam bién  á la  captura» detención 
y  conducción á la  cárcel de este p artido  de las personas en 
cuyo poder se encuentre aquélla si no acreditasen su leg ítim a

froeeueneia; pues así lo tengo  acordado en providencia de ¡ 
oy en la  causa que se instruye con dicho m otivo.

B ada en S a n ta  M aría de N ieva á 10 de Octubre de 1901 ,=  
L ucio  Eduardo Slocker. =E 1 actuario, Carmelo Velase©*

J —7872

D. Lucio E duardo  Slocker y  Pola, Juez de in s tru cc ió n  de 
este partido.

Por la  presente requisitoria» que s t  in se rta rá  en la  G á c e - ¡ 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia» se ruega y en 
carga  a todas Jas Autoridades» así civiles como m ilita res  y  
agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca y  conduc
ción a este Juzgado» ju n tam en te  con las personas en cuyo | 
poder se encuentre» si no acred itaren  su leg ítim a  proceden
cia» de un m acho de cinco años de edad» pelo negro» como 
de seis cu a rta s  de alzada» yeguato» bien compuesto» con la  
cola y crin recortada, recién esquilada y con u n a  cadeneta  
en las ancas» que en la  noche del 6 al 7 del m es ac tu a l fue 
robado de la  cu ad ra  de la  casa de P ascuala  Herrero» vecina  
de Buarugán; pues así lo tengo acordado en p rov idencia  de 

' hoy en la causa que se in s tru y e  con dicho motivo*
"Dada en Santa 3faria de Nieva á II de Octubre de 1901 .=  

Lucio Eduardo SlocLtr =E 1 actuario, Licenciado Pedro A* La
brador, J—7873 i

SANTANDER I

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de Instrucción del partí- I
do de Santander. 1

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 1 
causa crim inal sobre contrabando contra Ramón de Joo Can- 1 
tos, de treinta años, casado, fogonero, vecino de Comillas, y  1 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al i 
m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar |  
desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a ceta  de Ma- i 
drid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una I 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo i 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lu- I 
gar con arreglo á derecho. 1

Al propio tiempo, en nombre da 8, M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. &.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la  policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado.

Dada en Santander á 4 de Octubre de 190L =E Iadio Gó
mez Calderón.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.

j —7838

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en diligencias de ejecución de carta or
den de la Audiencia provincial de Santander, referente al so- I 
bresaimiento de la causa por retención de efectos á Ignacio I 
Barazotegui Lara, tiene acordado que se cite en forma legal ¡ 
al sujeto que luego se dirá, para que dentro de diez días de 
inserta esta cédula en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante el Juzgado instructor de Santa Lucía, 1, cuarto, á prac
ticar una diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirá en una 
m u lta  de 5 á 50 pesetas*

Valentín Estévéz, Ruamenn, 1, establecim iento, hoy de 
Ignorado' paradero .

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en S an tan d er á  8 de O ctubre de 1901.=É1 Secretario , 
Jesús Escobio. J —7839

VERÍN

D. L uis de la  Escosura y S a v ia , Juez de in s tru cc ió n  de 
V ería. ¡

Por la  presen te  requisitoria se c ita , llam a  y  em plaza á Je- j 
süs Vázquez García, de veinticuatro años de edad, y Pruden- I 
ció Poitagero Fernández, da veinte años, soltares, labradores | 
y  vecinos de Noceda, en este partido, hoy en ignorado para- I 
dero, y cuyas, senas personales'se  consignan  á  continuación» ¡ 
para-que dentro del térm ino de diez d ías, á con ta r desde la j 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia I 
y  G a c e t a  d e  M ad rid , com parezcan en este Juzgado» sito en I 
la  p laza de la  Merced, n ú m . 6, con el fin de ser constitu idos j 
en  prisión y  serles notificado el au to  dictado con ta l motivo 
por la Audiencia provincial de Orense en vista de haber deja
do de concurrir á las sesiones de juicio oral da causa que 
pende contra los m ism os y otros por lesiones á Modesto A lon
so, p a ra  no ser declarados rebeldes y demás perjuicios.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares é Individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los referidos procesados, p on ién 
dolos á mi disposición, con las seguridades debidas, en la 
cárcel de este partido.

Dada en Verín á 9 de Octubre de 1901 .= L u is de la E seo- 
su ra .= D e orden de S. 8.» Leopoldo Barjacoba*

Señas personales de Jesús Vázquez.

Estatura alta, color moreno, delgado, cara larga y  poca 
barba, nariz aguileña, ojos negros» pelo y cejas negras.

Idem de Prudencio Portagero.

Estatura alta, delgado, cara redonda, nariz y  boca regu - j 
lares, barba poca, frente espaciosa, ojos azules, pelo y cejas X 
negras. J—7844 I
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S A N T O S  D E L  D I A

San M artin, Obispo, y  San Bartolom é, Abad. 

Cuarenta horas San Martín.

e s p e c t a u l o s

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— Don Juan 
’enorio.

TEATRO LARA.—A las echo y media. — Buen viafey— 
{odas*—isl nido.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  
E l guitarrico.—La buena sombra.—E l capote de paseo.—E l batea.

TEATRO APOLO.—-A las ocho y  tres cuartos.—2$ coco.—  
E l chiquillo y  E l género ín f im o .-L a  alegría de la huerta.—J>a~ 
toretes.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—E l grumete.—  
Los figurinas.—Les secuestradoras.—Plantas y  flores.

TEATRO CÓMICO.—A las nueve. — Jilguero chico.—Los, 
sobrinitos .—Jilguero chico .—Ma perla de Oriente.


